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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C. 

 
 
 

 
 

Señores 
Alcaldía Local de Fontibón. 
Inspección de Policía de Fontibón. 

 
 

Asunto:  Traslado del radicado número 2025E1065132 del 03-12-2025.      
 

 
Cordial saludo, 
 

En respuesta al radicado mencionado en el asunto, mediante el cual un 
ciudadano de manera anónima, allega “Solicitud de intervención y retiro de 

establecimiento que genera perturbación en zona residencial”, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible informa que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se traslada por competencia con 

relación a las solicitudes referidas en la siguiente tabla:  
 

Entidad Competencia Asunto petición 

Alcaldía Local 
de Fontibón. 

“Liderar, orientar y coordinar la 

formulación, adopción y ejecución de 
políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar el respeto de los 

derechos humanos y la convivencia 
pacífica en la ciudad”. 

Se anexa 
comunicación. 

Inspección de 
Policía de 
Fontibón. 

“Contribuir al mantenimiento de la 

convivencia como condición necesaria, 
para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas y aportar a la 

construcción de paz”. 

Se anexa 
comunicación. 

 

La solicitud interpuesta no es competencia de este Ministerio, conforme lo 
establecido en el Decreto 3570 de 2011, que asignó a la entidad la función de 

definir la política Nacional Ambiental y promover la recuperación, conservación, 
protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, a fin de asegurar el desarrollo sostenible y garantizar el 

derecho de todos los ciudadanos a gozar y heredar un ambiente sano.  
 

En cumplimiento del marco legal, el Ministerio solicita emitir una respuesta de 
fondo a la persona interesada, a quien se le informa sobre la presente actuación. 
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Asimismo, en el marco de la colaboración entre autoridades, se requiere enviar 

copia de dicha respuesta a este Ministerio, citando el número de radicado del 
asunto. 
A continuación, se relacionan los datos del peticionario: 

 
Nombre:                 Anónimo. 

Correo electrónico:  No registra. 

¡Tu opinión es clave! 

Queremos conocer tus intereses y necesidades. Diligencia esta encuesta y ayúdanos a 

identificar los temas sobre los que te gustaría recibir formación. 

https://forms.office.com/r/ubDM3ZYa18 

  
Cordialmente, 

 
 
 

 
 

ALEXANDER FIGUEROA MALDONADO 
Coordinador - Unidad Coordinadora Para el Gobierno Abierto y Servicio a la 
Ciudadanía. 
 
Anexos:  Radicado 2025E1065132 del 03-12-2025 (1 archivo). 

Con copia:        Anónimo. / Peticionario. 
 
Proyectó:         Adriana Lizeth Sánchez Reyes / UCGA   

Revisó:            Natalia Alejandra Mejía Osorio / UCGA 
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